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ORDEN de 22 de jehruo de 1985 por la que dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dieta
da por Ja Audienda Nacional en el recurso contencio
.so-adminislralil'o numero 43.213. imerpuesto por don
Santos Marlin Vela.

ORDEN di' J5 d~ marzo de 1985 por la que se
apruebo el proyecto de instalación de la industría de
piensos compuestos de la ,Sociedad Anónima «José
Mtlftínei Calvo~. instalada en TorrelJa rZar:agoza ) ,
comprendida en' =ono de prej'erenle Jocalización in
dllStrlal agraria del Redl J)ecreto 63411978. de 13 de
~nerD. .

nmos. Sres.; Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha 11 de octubre de 1984 sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 43.213. interpuesto por don
Santos Martín Vela, sobre concentración de la zona de Narrillos
del Alamo (A"i1a)~ sentencia cuya parte dispositiva dice así:

((Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi·.
nistrativo interyuesto por don Santos Martín Vela contra la re-
solución del_ Mmisterio de Agricultura, de fecha 18 de febrero de
1982. a que Las presentes actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tal resolución por su conformidad
a Derecho en cuanto a las motivaciones impugnatorias de la mis·
roa ahora examinadas se refiere.

Sin expresa"impo¡ición de costas.);

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada seRknc1a.

Lo que digo a vv. 11.
Dios ~uarde a VV. fI. muchos año!'.
Madrid, 22 de febrero de 1985.-P. D. (oroen de 29 de marzo

de 1982). el Director general de Servicios. José Perez Velasco.

fimos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

Este Ministerio ha tenido .a bIen dispone; se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a V. 1.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 22 de febrero de 19S5.--P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servirios. José Pérez Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretário.

9586

Ilmo. Sr.: De Conformidad con la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Ahmentarias. sobre la petición
formulada por (josé Martínez Calvo, Sociedad Anónima». para
la instalacion de Una fábrica de piensos compuestos en Torrellas
(Zaragoza), arogiéDd9sc a los beneftcios previstos en el Real De
creto 634/1978. de 13 de enero. y de acuerdo con la Ley 152/
1963, -de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente. y
demá!> disposiciones dictadas para su ,ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha dispuesto;
l. Declarar la -industria de fabricación de piensos compues

tos de dosé Marunez Calvo, Soctedad Anónima». a instalar en
Torrellas (Zaragoza), comprendida en zona de preferente locali·
zación industrial agraria del Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos. .

2. Otorgar para,Ja instalación de la industria de referenCia
los beneficios actualmente en vigor. de los señalados en los ar·
ticulos 3.' y 8.' del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, excepto
los relativos a expropiaCión forzosa y derechos ar~celanos que
no han sido sohcitados, en las cuantías que determma el grupo
C) de' las Ordenes de es.te Departamento de 5 de marzo y 6 de
abril de 1965. _

3. La totalidad de la instalación queda comprendida en
zona de preferente localización industrial agraria.

4. Aprobar el proyecto presentado con una ~nversión a ercc·
tos de concesión de beneficios de seis millones ciento cuarenta y
sois mil doscientas setenta y dos (6.146.272) pesetas.

5. Conceder un plazo de cinco meses para acreditar doc,uo

mentalmente que el capital propio y:desem~l.sad~ ,de la Socie-
dad equivale como minimo a un tercIO de la lDverSJOn aprobada
y para la iniciación de las obra~ y de dieciocho meses para la ter·

Sábado 25 mayo 1985

ORDEN de 22 de fehrero d,' 1985 por la que dispone
se cumpla en sus propios términos la semencio dícta
da por la Audiencia Nacional en el recurso cOlttmcio
so-administrativo número 43.244. interpuesto por
<d..ócleas del Allántico. Sociedad Anónima~.

ORDEN de 22 de febrero df J985 por la que dispone
se cumpla en sus propios láminos la sentencia dicta
da por la Audie~cia Territorial de Madrid, en el re
curso contencioso-administrativo número 1.440/1980.
interpuesto por don Jaime Grimalt Obrador y olros.

limos. Sres.; Habiéndose dietado por la Audiencia Territorial
de Madrid con fecha 17 de julio de 1984 sentencia firme en el re
curso contencioso-administrativo núrpero 1.440/1980, interpuesto
por don Jaime Grimalt Obrador y otros.. sobre complemento de
destino: sentencia cuya parte dispositivóf dice así:

«Fallamos; Que desestimando este recurso, debemos de con
firmar y confirmamos el acuerdo de la Dirección Genenil del
Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA) de 23 de julio
de 1980 (expediente número 300/1980) y la d"""'timación presun
ta del recurso de alzada interpuesto frente' al mismq. actos 'lue
confirmamos y mantenemos por confirmarse al ordenamiento JU
rídico, en cuanto deniegan a los recu~ntes su petición para 'loe
les fuera asignado un complemento de destino, en nivel mínimo
de 26, y con efectos retroactivos de cinco años a contar de la
presentación de su escrito; sin costas.~)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios' términos la precitada sentencia.

BOE núm. 125

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid. 22 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 198:!"). el Director general de Servicios. José Pérez-Velasco.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 18 de octubre de 1994 sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo· número 43.244, interpuesto por (<Lácteas
del Atlántico. Sociedad Anónitna», sobre multa de 25.000 pese
tas;sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando asi la inadmisibilidad alegada
por la Abogacía del Estado, corno el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la Sociedad M~rcantil ··Lácteas del
Atlántico, Sociedad Anónima...., contra la resolución del Servicio
de Defensa contra Fraudes y de Ensayos y Análisis Agrícolas, de
fecha 7 de mayo de 1981, así como frente a la también resolu
ción del Ministerio de Agricultura. PesCa' y Alimentación, de 31
de marzo de, 1982, esta última desestimatoria del recurso de alza
da contra la primera formulado. a que las presentes actuaciones
se contraen, debemos: "

Confirmar y confirmamos tales resoluciones por su conformi
dad a Derecho en cuanto a las motivaciones impugnatorias: de
las mismas ahora examinadas se refiere.

Sin expresa imposición de costas.~)

IlInos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

Lo que digo a VV. 11.
Dios ~uarde a VV. 11. muchos años.
Madnd. 22 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 29 de mar""

de 1982), el, Director general de Servicios. Jos: Pérez Velasco.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del ICONA.

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Pablo Lázaro Vazquez contra el exce
lentísimo señor Ministro de Agricultura. Pe~ y Alimentación,
debemos declarar y declaramos nulos por no ajustados a Dere
cho la resolución del ilustrísimo señor Director general del Jos
tituto para la Conservación de la Naturaleza de 13 de septiembre
de 1983 y de la Dirección General de Recursos del Ministerio de
12 de junio de 1984, reconociendo al recurrente el derecho a per
cibir un complemento de destino con "ivd 16. desde 22 de mayo
de 1982: todo ello sin costas.l+

Este Ministerio ha tenido a bien disponer -se cumpla en sus
propios término~ la precilada sentencia. . 9585
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Sábado 25 mayo 1985

limos. Sres. Subsecretario y Prcsis.iente del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario.

minación de las m~smas. r!:.U()S qu ..' st.: l'()l1t:n:1n a J1,trtlf del.día
siguieme al de la publicación d~ la prc~entc Ordl.'n en el «Botctín
Oficial del Estad(»).

BüE núm, 125

ORDES de .Ji de lIlar:v de N85 por la que se
aprueha el plan de me;ortJs lerrirorill/l'.1 y ohras dI'
conccntran/m parcelaria de la :¡)Il(l de El Trinche/o
(Ciudad Real),

9589

Examin<ldo el referido pian. e:-.te Ministcno l.·l~n~lder'-l que 1::'
obras en él mdUldJ.s han SIdo debidamente clasllicadas en iu
grupos que determma el articulo 61. de acuerdo con lo estableci
do en el artículo 62 de la Lev de Reforma v Desarrollo Al?raric
de 1:! de enero de 1973, - • ~

En su virtud. este Ministerio se ha 5ervido disponer:

Primero. Se aprueba el plan de mejora, territoriales y 0br;¡~

redactado por el InstItuto Nacional de Reform3 y Desarrolle
Agrario. para la zt"ma de l:onccntración parcelaria de Moral de
Hornuez lSegot'ia,. declarada de utilidad púb!i..:a por Real De
creto de 21 de diciembre de 1979 (<<Boletín "Oficial Jd Estado,> de
H de febrero de 19XO).

Segundo.-De acuerdo con lo esrablecido en el artículo 62 di:
lu Ley de Reforma y Des<'lrrollo Agrario de 12 de enero de 197:.
se considera que las obras de red· de caminos y red de colectore~

quedan c1asificadéls tI.: illterés general en el grtJpo al del artículo
6i de dicha Ley.

Tercero.- Las obrJ.s deberán iniciarse antes de 4ue termíner:
los trabajos de cont:cntración parcelaria.

Cuarto.-Por el InstltUlo Nacional de Refi'rma v Desarrolk,
,.1,~rario se dictarin)as nor!!lJos pertmentes para la ~ejor aplica
Clon de t:uanto :-t: dIspone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. rara su contlCimlento y efec:to~.

oportunos.
Dios guarde a vv. fl: muchos años.
Madrid. 21 de marzo de 19:sS.

ROMERO HERRERA
limos, Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de

. Reforma y Desarrollo Agrario.

ROMERO HERRER,\
limos. Sres. Subsecretarío v Presidente dd Instituto Nacional de

Rcfomla y Desarrollo .'\grario,

limos. Sres.: PorOrdeo de 20 de juliv de 1981 (,(Boletín Ofi
cial del Estado;, de 15 de septiembre) se declaró de utilidad pu

.blica la concentración parcelaria de la zona de El Trinchero
(Ciudad Real),

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley
de Reforma y Des::ITrollo A.grario de 12 de enero de 1973. ellns
títuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y
somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras te
rritoriales v obras de la. lOna de El Trincheto {Ciudad Real). que
se refiere á las obras de red de caminos y red de desagües,

A este plan ha presLldo su confonnidad. en virtud de los trá
mites establecidos ep. d Reai Decreto 3541 !9SI. de 29 de dI
ciembre ((<Boletín Oficial del Estadtll> de 10 de marlO de 19R2l.
b Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-.:ha.

Examinado el refendo plan. este Min~sterio consldera,que ¡as
obras en él inc1uülas han sido debidamente dusltlcddas en los
grupos que determina el '-lrtículo (,j. de acuerdo con lo eSlable~i

do en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrano
de I:! de enero de 1<>73.

En su virtud. este Mini"lterio s~ ha servido di,,-p\ll1\.'r:

Primero.--Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras.
redactado por d InstituLO Nacional de Reforma,! ,Ot'sarrol1o
Agrario. para la zona de concentración parcelaria d~ El Trinche
to (Ciudad Real). dedarada de ulllldad publica por Orden de 20
de julio de 19S2 «IBolt'tín Oficial del Estado>~ de 15 de septiem-
~~ .

Segundo.-De acuerdo con Jo establecido en el artículo 62 de
la Lev de Reforma v Desarrollo Al!raTlo de 12 de enero de 1973.
..-e considera que las ohr3S de red de c<lminos y red de desagües
quedan claSIficadas de lTILerés general en e! grupo :Il de! artí¡;ulo
61 de Jicha Ley.

Tl?'rcern.-Ll::, obras deherán iniciars~ ante", d~ ~u..: terminen
los trabajos de concentración pJrcclaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Rcronn~¡ y DcsJ.rro]l\l
:\1!rario se dictar;'¡n las normas pt:rtinentes para la mejor élplicél
clon de i:uanlo se dispone en la presente Orden.

Lo 4ue comunico él VV. 11. para su CClnOCll11lentl) y C!(:ctn~

oportunos,
Dios guarde J. VV. II. lllucho:, aíim.
J\.bdnd. 21 de marzo de 19S5,

ORDE:V de Jj dI! lI1(ir~(/ de N85 por la l}/l1.:' I·e
aprut-'ha el plan de me;ul'iI'\" terrilOr¡alt-'s .r ohra,\ de
nmt't'llrraci(ín parcelaria de ItI :mra de ,Horal de
lIoTlwe: "SegOl'io).
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limos. Sres.: Por Real Decreto de 21 de dIciembre de 1979
(«Boletín Olicial del Estado» de H de fd~rero <.k 19XO) se d~daró.

de uttlidad públicu la concentr:.H:ión parcelaria de la zona de \-to
ral de Hornuez lSego .... ia).

En cump.limiento de 10 dh;pueslo en el ,trticulo ~c de la L:y
de Rdorma v Desarrollo Aurario de !1 de enero de 1973. el Ins
tituto Nacioñal de Rerorma~y Desarrollo Agrario ha redactado y
~ol11ele a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras te
rritoriales .Y obras de la zona de t\1oral de Hornuez (Scgoviat
que se refiere a las obras de re~ de caminos y red de colectores.

A este plan ha prestado su conformidad. en viTtud de h, tr~'I

mltes establecidos en el Real Decrelo 3537 ¡9X l. de 29 Je JI·
cicmbrc «(Boletín Oficial del Estadw; de 5 de marzo de 19X21. la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Lo que comunico a Y. '- nara '>u c\.lIlOl.:imll:nto " efecto,>
Dios guarde a V. 1. -' .

, Madrid. 15 de marzo de 1985. P. D. '(On1cn de Ilf dc fcbn::ro
de 19~2). el Director..general d~ lndu'.trias Agranas y ;\Jimenl<l
ria~. Vil.:ente A.lbero Silla.

Ilmo. Sr.. Director genera] Je lIlJlI'Ilri:L~ '\gran,-h : ·\iJme!1tJ.nus.

ORDEN de 21 de nwr:o dI' 19.'15 por /11 (JII(, SI!

aprueba el plan de mejoras rar/for¡a/es y obras de
collcenLra('Íón parn'!uritl de la =01111 de A ngui.\ ¡ Bur
¡;os) .

,lImos, Sres.: Por Real Decreto de 30 de jumo de 1980 {"Bole
tín OfiCIal del Estado" de' JI de ol:tubrt:) se declaró de utilidad
pública la. conl;entración parcelaria de la zona de Anguix (Bur
gos).
- En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo ¡.¡~ de la Ley

de Rdorma y Desarrollo Agrario de 11 de enero de 1973. el ins
t¡tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agmno ha redactado y
somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras te
rritoriales y obras de la zona de Anguix (Burgos). que se refiere
a las obras de red de caminos y red de desagües.

A e~te plan ha prestado su confonnidad. en virtud de los trá
mites establecidos en el Real Decreto 353711981. de 29 de di
ciembre ((Boletín Oficial deIEstadQ)~ de 5 de marzo de 1981). la
Comunidad Autónoma de Castilla v León.

Examinado el referido plan, esté Ministerio considera que las
obras en él. Incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determina el artículu 61. de acuerdo con lo estableci
do en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
de 1:! de enero de 1973.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.--Se aprueba el plan de mejoras. territoriales y obras.
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario. para la zona de concentración parcelarill de An~uix

(Burgos). declarada de utilidad'pública por ReaJ Decreto de 30
de Junio de 1980 ((IBoletin Oficial del Estado)~ de 11 de 'octubre).

Segundo.,.--De acuerdo con lo eSlablecido en el aniculo 62 de
fa ~ey de Refo[Jl1a y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.
se considera que las obras de red de caminos y red de desagües
quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo
61 de dicha Ley..

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de 4ue terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto NaCional de Reforma \' Desarrollo
A~rario se dictarán las normas peninentes para la ñl("jor aplica

·(,lOn de cuanto ~e dispone en la presente Orden.
. Lo que comunico a Vv. JI. para su conocimiento y efeclOs

oportunos.. .
Dios e:uarde a VV. 11. muchos años.
Madnd. 21·de marzo de 1985,

ROMERO HERRERA
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